
GACETA EXTRAORDINARIA
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DEL DOMINGO 13 DE SETIEMBRE DE I84O.

JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO
DE LA  P R O V IN C IA  D E  M A D RID .

E xposición  d ir ig id a  á S . M . la  R e ina  Gobernadora p o r  el 
E xcm o. S r . D uque de la  V ic to r ia .

S E Ñ O R A  :
Con la  franqueza y lealtad de un soldado que jamas ha 

desm entido ser todo de su R e in a  y de su P a tr ia , he m ani
festado á V . M . en diferentes ocasiones cuanto  convenia á 
su mejor servicio y á la  prosperidad nacional com batiendo 
•noblemente á los enemigos que bajo cualquier fo rm a han m a
quinado contra el orden establecido. P ero  una pandilla cuyos 
reprobados fines habia logrado sofocar por mis publicas re
presentaciones , y  á fuerza de señalados triunfos^en Jos cam 
pos de batalla , ha seguido constante en sus trabajos em plean
do el m aquiavelism o y la  falaz in triga  para hacerme des
m erecer del ju s to  aprecio que V .  M. m e habia dispensado, 
consiguiendo envolver á esta N ación m agnánim a en nuevos 
desastres, en nuevas sangrientas luchas , cuando la  voz de 
paz tenia enagenados de gozo á todos los buenos españoles.

La cieencia de haberm e retirado V . M . su confianza tu 
ve ocasión de expresaría en 15 de J u lio  al hacer la renuncia 
de todos mis ca rgos; y aunque el Presidente del Consejo de 
M inistros de aquella época tom ando el nom bre de V .  M. 
señaló un hecho para convencerme de lo  co n tra rio , no po
día yo quedar sa tisfecho , porque los m otivos que expuse 
á V . M. recibieron m ayor grado de fuerza no siendo reba
tid o s , y adm itiendo el gabinete el peregrino encargo de ha
cerm e saber la negativa de la d im is ió n , no obstante que jus
tifiqué en e lla  habia dispuesto V .  M. reem plazarlo con o tro  
que satisfaciese m as el espíritu  de los pueblos , previniendo 
los males que anunciaban las diferentes situaciones y juicios 
pronunciados. _ ,

Y o  debía hacer un nuevo sacrificio por mi R e m a  y  por 
m i p atria  resignándome á continuar á la  cabeza de las tropas, 
puesto que se creyó  necesario , aunque ya solo conservé una 
débil esperanza de que no llegasen á tener efecto m is funes
tas predicciones.

Los pueblos mas considerables de la  M onarquía , por m e
dio de sus corporaciones y la  M ilicia nacional de muchos 
pun to s , habían acudido á m í, porque los títu los de gloriosos 
sucesos que consolidaron el trono  de vuestra excelsa H ija  
creyeron me habian  de conceder la  acción de hacer indicacio
nes por el bien general que fuesen acogidas favorablem ente. 
T odo su deseo era que la  C onstitución  de 1837 no  se menos
cabase ni infringiese por un G ob ie rn o  de quien todo lo tem ían 
en v ista de su m a rc h a , notable por las escandalosas rem ocio
nes de funcionarios públicos, por la indebida disolución de 
unas C ortes que acababan de constitu irse , por la in terven 
ción en las elecciones de nuevos D ip u ta d o s , y por las leyes 
orgánicas que som etieron á su deliberación.

A  estas au ténticas dem ostraciones se unia el conocim ien
to que m i posición me perm itía tener del estado de las co
sas , sus relaciones y necesarias consecuencias; y  convencido 
por lo tan to  de la im periosa necesidad de im pedir Jos males, 
hice presente á V . M . la conveniencia de que en uso He sus 
prerogativas acordase un cam bio de G ab in e te  capaz de sal
var la  nave del E stado ; idea que adm itió  V .  M . bajo el com
prom iso de que yo  aceptase la p residencia, y que no rehusé 
por ver asegurada la  tranquilidad pu b lica , y  satisfecho^ el 
unánim e deseo de los buenos españoles que constituyen la  in
mensa m ayoría de la nación.

Rechazado m i program a sin duda porque sus principales 
bases consistían en la disolución de las actuales C o r te s , y  en 
que los proyectos de ley que las habian sido presentados se 
anularan  negándose su sanción; sabe V . M. todo cuanto  m o
vido del m ejor celo expuse en las varias conferencias que me 
perm itió  , luego que term inada gloriosam ente la guerra con
tra  los rebeldes arm ados se me hizo saber el deseo de V . M. 
de que me presentase en Barcelona, insistiendo particu lar
m ente en la conveniencia de que no fuese sancionada la  ley 
de ayun tam ien to s , pues que siendo contraria á lo expresa
m ente determ inado sobre el particu lar en la C onstitución ju
ra d a , tem ía que se realizasen m is pronósticos.

E l tenaz em peño de los cobardes consejeros de V . M. 
lanzó con su im prudente y precipitada medida la  tea de la 
discord a poniendo en com bustión a esta industriosa cap ital, 
pero cuidando de salvar todo peligro abandonando sus pues
tos con una anticipada d im isión , para ir al extrangero a 
derram ar el veneno de la calum nia , suponiendo au to r al 
que habia procurado conjurar el m al, y que ya manifiesto 
ev itó  las te rrib les consecuencias que sin duda provocaron y 
esperaban tam bién los viles y bastardos españoles que apa
rentando hipócritam ente adhesión á la ley fundam ental del 
Estado , consideran un crim en se proclam e este p rinc ip io , y 
quisieran beber la sangre de sus fieles sostenedores bajo el 
p retex to  de anarquía que ellos c incitan y fraguan rastrera
m ente en el c lub  á que están afiliados.

V . M. en aquellos críticos m om entos debió ser im pulsa
da únicam ente de su natu ral bondad en favor de un pueblo 
digno por sus virtudes y señalados sacrificios de que sea con
s iderado , y  satisfechas sus justas exigencias. A si se creyó  en 
vista de los Reales decretos oc nom bram iento  de nueros M inis-
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tro s  hecho en personas de conocido españolism o; am antes de 
la C onstitución jurada , úcl trono de vuestra augusta H ija y 
de la regencia de V . M. , y  á excepción de uno que renunció 
el c a rg o , todos los demas hicieron el costoso . sacrificio de 
acep ta rlo , poniéndose en m archa para ofrecer sus nobles es
fuerzos á la Corona , celosos de su lustre  y de la  prosperidad 
del Estado. Sus principios eran bien conocidos , y no posible 
que contra elios y sus propias convicciones siguiesen la to rc i
da m archa de los que les precedieron. P or esto  la Nación se 
entregó á la grata  y lisonjera confianza del porvenir dichoso 
que tan to  anhela. P or e s to , S eñora, en públicas exposicio
nes se consideró un medio de salvación el pronunciam iento 
de Barcelona , reprobado solo por los enemigos de V . M. y 
de la  C onstitución , y por los que no la te  en sus pechos el 
sentim iento  de independencia nacional que ha de constitu ir 
nuestra  ventura.

E l program a que los M inistros electos presentaron á V . M. 
no podia ser ni mas justo ni mas m oderado ; pero ios dias 
trascurridos debieron servir á la pandilla egoísta y crim inal 
para m over nuevos reso rtes, y hacer creer á V . M. que de
bía llevarse adelante el sistem a que aplanó al an terio r M i
n is te rio ; y ní esta consideración, ni las razones empleadas 
con elocuencia, verdad y sana intención sirvieron para que 
las bases fuesen admitidas. Las renuncias se fueron sucedien
do por consecuencia forzosa: la Nación quedo sin G obierno  
constituido después de una tan  prolongada crisis: siguiéronse 
otras elecciones y los antecedentes de algunos; to d o , Señora, 
fue la señal de alarm a en la capital del reino , a larm a que 
ha encontrado eco en Z aragoza,}"  que será m uy probable 
cunda en o tras provincias.

A com paño á V . M . una copia de la com unicación que me 
ha dirigido D . Joaquín  M aría  F e r re r , nom brado Presidente 
de la J u n ta  provisional de G ob ierno  de la provincia de M a
d r id ,  y o tra  de la contestación que he creido necesario dar. 
E n  el pronunciam iento que se ha verificado y a ,  ha sido poca 
la  sangre vertida. El objeto se me dice no es o tro  que el de 
sostener ilesos el trono  de Isabel i r ,  la regencia de V . M .,  la  
Constitución del Estado y la independencia nacional.

Y o  c re o , S eño ra , que tales son los principios que profesa 
V . M .; pero en un G obierno  representativo son todos los 
Consejeros de la  C o rona, com o responsables de los ac to s , los 
que se necesita que ofrezcan las seguridades que con ta n ta  an
siedad se han esperado; y siendo un hecho que los elegidos 
después de la aceptada dim isión del G ab ine te  Perez de Cas
t r o ,  y  que podian satisfacer aquella ansiedad, tuvieron que 
retirarse por no suscribir á la prom ulgación de la ley de 
ayun tam ien to s, contraria á la Constitución ¿ s e  descubre el 
m otivo  que ha impulsado el lam entable y sensible m ovim ien
to  que ha puesto en conflicto á V .  M ., y  que afecta mi co
razón aun cuando hace m ucho tiem po lo tenia predicho. Los 
medios de rep rim irlo , creen los M inistros que están al lado 
de V . M ., que es hacer uso de la fuerza del e jército , según 
la  R ea l orden que se me comunica con fecha 5 de este mes, 
y  a l efecto se me elige á m í ,  que no he perdonado ningún 
m edio para ev itar llegase el dia de tan terrib le  prueba, que 
podrá com prom eter para siem pre el orden socia l, hacer que 
corra  á torren tes la  san g re , m alograr un ejército que nos 
hace respetables, y perder el fru to  de las señaladas glorias que 
han aniquilado á las huestes con que el rebelde D. Carlos^cre— 
yó  usurpar el trono  y  levantar cadalsos para sacrificar a los 
que lo han defendido y conquistado la libertad.

P o r  e s to , y  porque V . M. en su ca rta  au tógrafa de la 
m ism a fecha que he tenido el honor de re c ib ir , observo que 
por ta les sucesos h jn  hecho concebir á V . M . el tem or de 
que peligra el T ro n o , creo es un deber sagrado tranquilizar 
en esta parte á V . M. haciendo con nobleza y con la hon
radez que acostum bro las observaciones que me sugiere mi 
lealtad y patriotism o por si logro inclinar el ánim o de V . M. 
á que dando f¿  á mis palabras acuerde los medios de salva
c ió n , únicos que con justicia me parece se deben adoptar. 
P o r el relato  de esta exposición se ev idencia, sin hacinar 
o tros antecedentes, que la dirección de los negocios no ha 
llevado el sello de la prudencia ni de la im parcial justicia 
que hace fuertes y respetables los G obiernos. El empeño ha 
sido constante desde la  disolución de las anteriores C ortes de 
desacreditar a l partido liberal denom inado del progreso , es
tableciendo un sistem a de protección exclusiva en favor del 
o tro  partido  llamado moderado que se procuró aum entar con 
personas de precedentes sospechosos y haciendo patrim onio 
de esta fracción todos los principales destinos del Estado. 
A s i , Señora , ni puede haber arm onía , n i confianza , ni con
seguirse que la paz se establezca tan sólidam ente com o debía 
esperarse después de term inada la guerra.

A l partido  liberal se le ha calum niado ademas por los 
corifeos del o t r o , suponiendo que conspiran con tra el tTono 
y la  C o nstituc ión , y  que no son o tra  cosa que anarquistas 
enemigos del orden social, y  no pocas veces se han fragua
do asonadas y motines para corroborar este m alhadado jui
c io , pero que no han producido ningún e fec to , porque los 
hom bres han penetrado á fuerza de desengaños el origen y 
la tendencia. Los abortos han sido una consecuencia preci
sa porque la falta de m otivo  hacia imposibles com binaciones 
generales que tampoco estaba en los intereses de los m otores 
el ensayar, so pena de convertirse en daño propio. A si abor
ta ron  los alborotos de M adrid y de Sevilla en los ú ltim os

meses del año de 1838 , y m is representacíóojj» á  V . M . 
de 28 de O ctubre y 6 de D iciem bre debieron O jovencer por 
qué m ano fueron aquellos d irig idos, y  cuál «l-oj>aesto fin á 
que eran encaminados. Entonces se fa ltó  sin n ie g a n  pretex
to  al G ob ie rn o  constituido de V . M. y cuajado estaba la 
guerra en su m ayor inc rem ento , lo cual H ubiera podido 
in u tilizar á los defensores de la justa causa «perm itiendo el 
tr iu n fo  al bando rebelde. 1

En el dia yo considero los p ronunciam ientos hasta ahora 
dem ostrados bajo una faz muy diferente. 2>ío es una pandi
lla anarquista que sin fe  política procure su ibvertir el o rden. 
Es el partido  liberal que vejado y  tem erq/so de que se re
troceda al despotism o ha em puñado laa atraías para no d e 
jarlas sin ver asegurado el trono de v u es tra  excelsa H ija ,  la  
Regencia de V . M -, la Constitución de I*8J7  y la  indepen
dencia nacional. H om bres de fo r tu n a , de representación y do 
buenos antecedentes se han em peñado e»  la  dem anda; y lo 
que mas debe llam ar la  atención es que cuerpos del ejército  
se han unido  espontáneam ente, sin durda porque el g rito  
proclam ado es el que está impreso en iva» co razones , y por 
el que han hecho tan heroicos esfuerzo.*, y presentado sus 
pechos con valor y decisión al plom o y* hierro de les ven
cidos enemigos. P or o tra  parte no tengo in o t Lia de a tro p e lla -  
m icntos ni crímenes de aquellos con quáe se m arca el desor
den  de la  anarquía.

Estas consideraciones y otras ífftoctyas que om ito  por no 
m olestar demasiado la atención Se V .  'M . , creo que debieran 
pesarse antes de llevar i  cabo un romp*iai¡ento en que los h i
jos con los padres , los herm anos con ¡ to s  herm anos, los es
pañoles con españoles fuesen impelido** i  renovar sangrientas 
luchas por unos mism os principios denipues de haber consen
tid o  en abrazarse libres de la  fe ro c id ad  del enemigo com ún 
que sostuvo la encarnizada lucha de a te te  años, i Y  quién ase
gura de que esto llegue á realizarse , au,nque la ciega obedien
cia conduzca á tan sensible com bate ají que m ande la  fueza 
¡Se ha  olvidado lo que sucedió al g enera l L a tre  al dirigirse 
sobre Andalucía? ¡N o  acaba de uniiea ha guarnición de M adrid 
al pueblo m adrileño abandonando á sul capitán general ? Y  si 
t a l  sucediese con los cuerpos que m andase ó condujese, ¡qué 
seria de la  disciplina, qué del ejército# Si yo m archo á M a
drid llevaré el cuidado de lo que pucdta suceder con las d e -  
mas tropas en el estado de fe rm e n ta d o ^  en que se hallan  los 
pueblos. Sí m ando un general de m i ^confianza su com pro
m iso es te rrib le  , v m uy dudoso que el: soldado se bata  con
tra  com patriotas que Jes abrirán los* brazos , diciéndoles: 

La causa de mi empeño es la misma *por que habéis d e rra 
mado vuestra sangre y sufrido las in a u d ita s  penalidades que 
hacen glorioso vuestro nombre.*’ \

V .  M . , com o prenda para que recupere su confianza m a
yor que nunca , m e dice que me decida já  defender el tro n o , 
íibertando  á m i país de los males que le am enazan. N unca 
Señora , me he hecho digno de que V f. M . me retirase su 
aprecio. M i sangre derram ada en los cotr^bates; m i constante 
an h e lo ; todo mi ser consagrado á la consolidación  del trono  
y á la  felicidad de mi p a tr ia ; la historia ,  en fin , de m i vida 
m ilita r ¡n o  dicen nada á V . M . : ¡ E* necesario  que pruebe 
ahora la fe de mis juram entos satisfcctaKÜo ta l vez los cona
tos aleves de esos hom bres que sin lo» títhalos que me enva
nezco de tener han conseguido que V . M . t o  m anifestase so r
da á m is indicaciones y escuche sus inaidiesas tram as? Y o  
creo , S eño ra , que no peligra el tro n o  de tn i  R e in a ,  y estoy  
persuadido que pueden evitarse los maJe*'dé m i pais aprecian
do los consejos que para conjurarlos m e ■p.Veció deber dar á 
V . M. T o d a v ía , S eñ o ra , puede ser tiempo, U a franco  m ani
fiesto de V . M. á la nación ofreciendo q u t l l - ’C anstituc ion  no 
será a lte rad a ; que serán disueltas las actotle* G ó rte s , y que 
las leyes que acordaron se som eterán á la det*bétacion de las 
que nuevam ente se ce*..oquen , tranquilizará l*JI án im os si al 
m ism o tiem po elige V . M . seis consejeros de la  corona de 
concepto lib e ra l, puros , justos y sabios.

Entonces , no lo dude V . M ., todos los q©0) atfera se han 
pronunciado disidentes depondrán la actitud hofctii; recono
ciendo entusiasm ados la bondad de la que siem pre  fue  M a
dre de los españoles: no habrá sangre ni desgrh t i t t :  la paz 
se verá afianzada: el e jé rc ito , siempre v ir tu o a e , «éhservará  
su d isc ip lina , m antendrá el orden  y <1 respeto * la» leyes, 
será un fuerte  escudo del trono  constitucional ^podrá ser 
respetada nuestra independencia , principiando la  t r  t de pros
peridad que necesita esta traba jada  N ación en rt-MMBpensx 
de sus generosos sacrificios y heroicos esfuerzos. Per© ai estas 
m edidas de salvación no se adoptan  sin  pérdida de © «m en tó , 
dificil será calcular el giro que tom arán  las cosai f  hasta  
dónde llegarán sus efec tos; porque una revolución*, ; ©r m as 
sagrado que sea el fin con que se p rom ueve, no seíá-vUtraño 
que la perversidad de algunos hom bres la encam inen p t í  ru m 
bo contrario  , m oviendo las masas para satisfacer ea im tetfcs  
y  anárquicos provectos. D ígnese V . M. fijar toda m  co b sí- 
deracion sobre lo ex puesto , para que su resolución sea la  ma» 
acertada y feliz en tan  azarosas circunstancias. Barcelofi» 7  de 
Setiembre de 1840« =  Señora. =  A  L. R . P . de V . M. — E l 
D uque de la  V ic to ria .

L o  que se anuncia al público para su satisfacción. M a
drid  13 de Setiem bre de 1840- =  Fernando C o rra d i, V o ca l 
Secretario.
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